
Afto 1918.—Número 86  Martes 16 de Abril ^AS^jJ^l
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PREMCIÁ DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guardé), 8. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia,“y SS.. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de )a Augusta Real fa
milia. .

(Gaceta del 15 de Abril de 1918.) 

Míniamu

mo DE U GDEERNAGIDN

Inspección General de Sanidad.
En atención á las excepciona

les circunstancias sanitarias que 
coocurren en la vecina Nación 
portuguesa con motivo de la epi
demia de tifus exantemático que 
aUi existe, y en cumplimiento de 
lo que determina la Real orden de 
22 de Noviembre de 1886 en su 
regla 5.’,

Esta Inspección general ha te
nido por conveniente prohibir 
temporalmente la importación de 
trapos viejos procedentes de Por
tugal.

Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de los Directores 
de las estaciones da puertos y 
fronteras y del comercio en gene
ral. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid,’ 11 de Abril de 
1918.—ai Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.—Señores Gober
nadores civiles de las provincias 
marítimas y fronterizas con Por
tugal, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta del 12 de Abril de í9iS)

íOniHUBWmi.

NúM. 503.
GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.
Terminados los acopios para re

paración de los kilómetros 30 al 
55 de la carretera de tercer orden 
de Esguevillas á Dueñas, y 1 al 
35 de la de Valladolid á Torre- 
mormojon, ejecutados por el con
tratista D. Emilio Gutierrez;

Se hace público por medio de

este «Boletín» para que por los 1 
Alcaldes de los términos donde se 
han ejecutado dichas obras remi
tan en el plazo improrrogable de 
quince días las redamacionesqúe 
se les hayan presentado contra 
dicho contratista, enteodióndos© 
que de no remitirías en el plazo 
señalado se entenderá que no so 
ha presentado ninguna, según lo 
dispuesto en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910 publicada en 
la Gaceta del 22 del mismo.

Valladolid 12 de Abril de 1918.
El Gobernador, 

Alfonsa ^otójttc^.

NuM. 509.
GOBIBR^ CIVIL

Obras públicas.—Division Hi
dráulica del Duero.

ANUNCIO
-Cumpliendo lo ordenado en la 
Real orden de 20 de Marzo pró
ximo pasado, 6n concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 
3.” del Real decreto de 27 de Mar
zo de 1914 y á los efectos que en 
el mismo se expresan, se abre in
formación pública sobre el pro
yecto de conducción de agua 
para abastecimiento’ de Tiedra, 
durante el plazo de quince días á 
partii- de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que en el 
citado plazo, presenten las recla
maciones que tengan por conve
nientes en este Gobierno civil ó 
ante el Alcalde de Tiedra, las 
Corporaciones, Entidades ó parti
culares que se crean perjudicar 
dos con las obras que el mismo 
comprende, el cual se encuentra 
expuesto al publico en las ofici’ 
ñas de la Division Hidráulica del 
Duero, durante el plazo antes | 
citado. ’ 1
Nota extracto para *la información

El proyecto de conducción de 
agua para abastecimiento de Tie
dra comprende las obras siguien
tes: Una galería de captación, de 
setenta metros de longitud y los 
drenes necesarios para aumentar 
la eficacia de esta galería, cuyo 
objeto es tomar el agua subterrá
nea necesaria de los manantiales 
conocidos con el nombro de Si- 
fuentes á 1.700 metros próxima
mente de distancia del pueblo.

Sobre esta galería se construi
rá una pequeña casa de máqui
nas donde se alojará da maquina
ria necesaria para enviar el agua 
desde ella á un depósito regula
dor, que se edificará en una pe
queña altura situada á unos 200 
metros de la márgen derecha del 
camino V0cinal .de Tiedra á Vi- 
liayellid.

Desde la casa de máquinas al 
depósito regulador se iostalará 
la tubería de impulsion de acero 
asfaltado, con una lougitud de 
550 metros, que irá alojada en la 
zanja correspondiente.

Desde el depósito regulador sa
la una Sógunda tubería también 
de acero asfaltado de una longi
tud de 1.100 metros quetermina 
en el pueblo en la esquina que 
forman las calles Mayor y Real.

Tanto en la tubería da impul
sion como en la de conducción se 
instalarán todas las llaves nece
sarias para su maniobra queen 
los planos se proveen y detallan, 
teniendo los correspondientes 
desagñes para caso necesario.

Por último, todos los demás de
talles de las obras que compren
de este proyecto se hallan ex
puestos al público en las oficinas 
de la Division Hidráulica, del 
Duero, en la cual está aquel á 
disposición del mismo.

Valladolid 12 de Abril de 1918.
El Gobernador, 

^Ifousa ^airipe^.
------------- ^-------------
NüM. 518.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
No habióndose llevado á efecto 

en el día de ayer en el Ayunta
miento de Portillo, la tercera su
basta para el aprovechamiento de 
49 cárceles de leña gruesa y.5.162 
cargas do ramera, procedentes de 
olvaciones ejecutadas por admi
nistración. en el monte titulado 

í «Arenas», tranzones 11 y 16 del 
i cuartel D, perteneciente al pue- 
; blo de Portillo, bajo el tipo de no- 

veoiontas setenta y seis pesetas 
i cuarenta y tres céntimos, según 
? anuncio publicado en el número 
; 76, de este «Boletín», correspon- 
' diente al día 3 del presento mes, 

se hace saber para conocimiento 
general, que dicha tercera su

basta tendrá lugar el día 20 del 
actual, á las doce horas.

Valladolid 13 de Abril de 1918. 
—-El Ingeniero Jefe, R. Die^s del 
Corral.

NoM. 505.
ADMINISTRACION DE -CONTRIBUCIONES 

DELA 

P RO VINC U DE VALL A DOLI D.
TERRITORIAL.

CIRCULAR
De conformidad con lo dispues

to por el Real deoretodo 4 de Ene
ro do 1900, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de cada término 
municipal, tienen el dobor ine
ludible de formar los apéndices 
al amil'aramiento que disponen 
los artículos 47 y 48 y siguientes 
del Reglamento d03O de Septiem
bre de 1885,' en el próximo mes 
de Mayo, cuyos documentos de
berán exponerse al públicos in- 
defeetiblemente desde el L® de 
Junio al 15 del mismo, conforme 
preceptúa el artículo 60, á fin de 
que las reclamaciones que contra 
ellos promuevan loscontribuyen- 
tes puedan resolverse antes del 
20 del citado mes de Junio. So
bre este importante extremo se 
llama especialmente la atención 
de los señores Alcaldes y Secre
tarios de las expresadas Corpora
ciones, haoióndoles saber que no 
será aprobado por esta Adminis
tración ningún apéndice qup no 
haya estado expuesto al público 
en la fecha taxativamente indi
cada.

Los referidos apéndices debe
rán ser entregados en esta Admi
nistración precisamente el día 1.® 
del siguiente mes de Julio, con 
el fin de que los recursos de alza
da.contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les puedan ser resueltos dentro 
del plazo de quince diasy en igual 
tiempo los que se promuevan an
te la Superioridad, cuyos docu
mentos deberán estar aprobados 
el 1.® de Agosto para que los re
súmenes á que se refiere el artí-^ 
culo 63 del mencionado Regla- 
mentó puedan remitirse á la Di
rección General de Contribucio- 
hes en los quince días siguientes.

No so, admitirán altas ni bajas 
1 en los citados apéndices al amilla- 
’ ramieoto, sin que los interesados 

acompañan el documantoque mo-
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tiva la alteración y en el cual se 
exprese la fecha y número de la 
carta de pago del impuesto co
rrespondiente por derechos reales 
ó con nota puesta en dichos do
cumentos por el Liquidador de 
que el acto ó actos que contienen 
los mismos están exentos del ex
presado impuesto.

Procurarán ¡as Juntas pericia
les usando de su iniciativa, hacer 
las gestiones necesarias, ó bien 
incoar de oficio los oportunos ex 
podientes., para que los dueños de 
fincas adquiridas por ventas, su
cesiones, permutas y demás tras
laciones de dominio, vengan á 
figurar como contribuyentes en 
los respectivos documentos cobra- 
torios, no tolerando que figuren 
en ellos los antiguos poseedores ó 
propietarios, exigiéndoles á tal 
fin la documentación necesaria 
para poder llevar á efecto las al
teraciones de altas y bajas en los 
apéndices al amiUaramiento.

Los Ayuntamientos que en su 
término municipal no hayan su
frido alteración en la riqueza rús
tica y colonia y por tanto no 
tengan por esto queformar los ex
presados apéndices, remitirán 
certificaciones debidameote au
torizadas para justificar bajo su 
responsabilidad este extremo, 
quedando sujetos á las multas re
glamentarias aquellos que dentro 
de los plazos citados no remitan 
uno ú otro documento.

Los Ayuntamientos que ten
gan aprobado el Registro fiscs! 
sobre edificios y solares, deberán 
presentar dentro de los plazos 
arriba expresados, los apéndices 
ó certificaciones negativas, advir- 
tiéndoles que las variaciones que 
se consignen en los mismos, han 
de ser previamente aprobadas por 
esta Administración, remitiendo 
al efecto los expedientes en que 
se soliciten las mencionadas 
transmisiones de dominio para 
que se tramiten por esta Oficina 
en la forma reglamentaria.

Los documentos de que trata 
la presente Circular, serán con
feccionados con la debida exac
titud y claridad, especificándoso 
en la l.“ parte, las causas que 
motivan las alteraciones de la 
riqueza no exenta de tributación; 
en la ¡Í.* parte ¿se hará constar las 
alteraciones de las fincas con ex
cepción temporal; y en la 3.* par
te, las alteraciones de las fincas 
exentas perpeluamente; se acom
pañarán los tres resúmenes co
rrespondientes á cada una de es
tas partes, y el resumen general 
de las altas y bajas por todos con
ceptos, hacióndose constar en la 
primera casilla del apéndice el 
número con que figuran en el re
parto de la contribución del co
rriente año, cada contribuyente 
que sufra alteración en su rique
za, á fin de que puedan ser fácil
mente comprobadas las indicadas 
alteraciones, al examinarse por 
esta oficina los repartos de con
tribución para el próximo año de 
1919.

16 ¿be Abril de 1918

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
à fin de que dichas Corporacio
nes cumplan con las prescripcio
nes señaladas y á la vez no ale
guen ignorancia de los plazos le
galmente fatales, dentro de los 
cuales pueden y deben dar cum
plimiento á este servicio, advir- 
tiéodoles de la imposibilidad de 
conceder ninguna prórroga por 
tener que cumplir esta oficina, 
con la Dirección general lo que 
dispone el artículo 63 del Regla
mento antes citado.

Tan luego sea publicada la pre
sente circular en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, los seño
res Alcaldes se servirán manifes
tar á esta Administración en ofi
cio que dirigirán á la misma, 
quedar enterados de cuanto en 
ella se dispone, y piuy especial
mente en lo que se refiere á 
la fecha en que ha de estar ex
puesto al público el apéndice 
al amillaramíeuto, (l.° al 15 de 
Junio); advirtióndoles que no se
rá ni admitido ni aprobado por es
ta Administración apéndice que 
se reciba despues de transcurrido 
el mes de Junio próximo, plazo 
señalado para cumplir el servicio 
de que se trata, quedando por 
tanto responsables los señores Al
caldes y Secretarios, de los per
juicios que por su morosidad pu
dieran originarse á los contribu
yentes.

Valladolid 12 de Abril da 1918. 
— El Administrador de Contri
buciones, Ahí/z/s de Boadá.

ÁDMimjiiÍSTlClA
Jazoados de primera instancia 

ó instrucción.

NDM. 508.
PEÑAFIEL.

EOIOTO

Doo Filiberto Arrontes González, 
Juez de primera instancia ó 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que para pago de 

las costas impuestas à Anastasio 
San José en la cansa que se le si
guió en este Juzgado el año mil 
novecientos diez y seis, por ho
micidio, se sacan á la venta en 
segunda subasta, que tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día diez y seis de Ma
yo próximo á las once de la ma
ñana, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación, las 
siguientes fincas:

1 .* Una casa con corral, sita 
en el arrabal de Mélida, término 
de Peñafiel,sobre el Picón,al sitio 
del mismo nombre, que ocupa 
una superficie de treinta y cinco 
metros cuadrados, linda por la 
derecha entrando con otra de Sar 
turuino Cuesta, izquierda con co
rral de los herederos do Luis Mu
ñoz y espalda carretera de Castri
llo, en ochocientas setenta y cin
co pesetas.

2 .’ Una viña en este término 
y pago de Vezana, con mil dos
cientas cepas en cincuenta áreas 
aproximadamente; linda Oriente 
viña de Adolfo Moral, Mediodía 
la de D. Juan del Campo, Ponien
te tierra de Atanasio Marguello y 
Norte viña de Pedro Ruiz, tasada 
en trescientas pesetas.

3 .* Una tierra en dicho térmi- 
>^*^ y P®g® fi®í Llano de San Pe
dro, de tres fanegas de sembradu
ra de centeno, linda Oriente con 
cerro de la Ladera, Mediodía he
rederos de D.® Isabel Bengoa y 
Poniente y Norte con cañada, ta
sada en trescientas setenta y cin
co pesetas.

Dicha subasta se verificará .en 
un lote si hubiere postor para las 
tres fincas y si no se rematarán 
separadamente bajo las siguien
tes condiciones:

1 .“ No so admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo deduciendo de éste 
el veinticinco por ciento.

2 .® Para tomar parte en la sur 
basta habrán de consignar los li
citadores el diez por ciento sobre 
la mesa del Juzgado.

3 .* Que el remate pueda ha
cerse á calidad de ceder á.un ter
cero, siendo de cuenta del com
prador la adquisición de títulos 
de propiedad por carecerse de 
ellos.

Dado en Peñafiel á once de 
Abril de mil novecientos diez y 
ocho.—-Filiberto Arrontes.—El 
Secretario, Bienvenido Perez.

ANUNCIOS timiES.
Nou. 504.

£1 Director del Parque de la- 
tendencia de esta Plaza,
Hace saber: Que debiendo cele- 

brarsa un concurso para la adqui
sición de los artículos que alfinal 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Mayo próximo veni
dero, pueden los que deseen to
mar parte en la licitación, presen
tar proposiciones, arregladas al 
modelo que se inserta á continua
ción, extendidas en papel sellado 
del 1? clase,^n pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
tres del citado mes de Mayo á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-eonvento de 
Saa Agustin, anta la Junta eco* 

nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once à trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio dei año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa de! ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909,‘ 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en a! acto 
del concurso licitación por pujas 
à la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1." clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla . 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer- 

gones y cabezales
Jabón
Petróleo
Avena

Valladolid 12 de Abril de 1918.
—Arturo Bulnes.

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm.... 
con cédula personal dé..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... do.....  para el suministro do 
varios artículos en el Parque de 
Intendenciadeostap'azay Depósi
to do Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se comprometo y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (so expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas..... 
céntimos (an letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según- el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Impreata dal Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


